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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA BRDANIC 2.4, DE LA OJIDAD.DE GUIYACUR, AL CANTÓN SAMBORONDÓN, PROVINCIA DEL GUAYAS Y REFORMA DEL ESTATUTO. 
t- ANTECEDENTES. La compañía INMIOBÍJARIA MIDANIC £.A,, es consti 
yó mediante escrriura pública otorgada ante el Notario Tngámwo Octavo del 
cantón Guayaquil el 05 de agosto de 2002, aprofístia mediante Rendición 
No, 925410008948 el 20 de novienbra de 2002, e lagcrita en el Registro 
Mercantil del carstón Guayagui, el 18 de diciembre de 2002. 

APROBACION, 
-ho y veforma de estanstos de 18 compañía RAMIOBILIARIA MIDANIC Ea, do 
la udad de Guayaquil al cantón Samborondón, provncya del Guayes y refor 
ma del estatuto, otorgada el 30 de mayo de 2013, ante el Notario Trigésimo 
Octavo del cantón Guayaquil, ha sxfo aprobada por la Supermtendancia de 
Compañías, mediante Resolución Na. SC4MJC6-23- OOOBIBR do 2 de 
septiembre del 2013, 

3. CAMBIO DE DOMICILIO. Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- 
La Supero «de Compeñas mediante Resclución No, SCAJDIO- 
6-13- 0008168 de 2 de sentrambre del 2013; aprobó el cambro de domicilio 
dela compañts INMOBILIARIA MIOARIC 8.Á,, da la ciudad de Guayaquil at cantón Samborandón, provincia del Guayas y reforrna del estatuto; y órdénó 
la publicación del extracto ce ta referida sacrituks pútikca, por tres días conse" 
Cubvos, para efectos de oposición de tefosros señalada en el Art. 33 de lg Lay 
de Corepañías y Rentemento de Oporcióá, como dcro prada ss inscripción. 

4. AMSO PARA OPOSICIOA.- Se pone.en ponocimiento del público el estmblo” e darmjcilo de la compalía INMOBILIARIA MEDAHÍC S.A, deja ciuda de 
se creyeñan con tiertcho a opunerse a sa ibscrgsción pabélan presentar sis po 
ción arte uno de los Juncas de lo Civil del domiciko principal de la. compañía, 

dentro de los ems días contados deado la facha de fa úftima publicación de 
este extracto y, adembe, pongan el particular en conocirmento de la Super: 
intendencia de Compeñías. El Juez y/o acconante que reciba la oposición 

nonficará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos 
des siguientes, juntarento con el escrito de oposición y providencia recaída 
solira ela En el ceso de no ext oposición o de 11d ser nátificada en lá forma 
Arrios indicada se procederá y la inscripción deta retarda escritura: pública 

de la indicada compañía, y. al oumplinuerto de tos demás esquisitos legales. 
5. REFORMA DEL ESTATUTO. La refórrma del estatuto as refiere al siguiente 

artícu "ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL La compañía tendrá por 
objeto dedicarss a UNO) compra, vetrta, adrumstración, mandato, corretaje, 
Pármuta, agenciarmiento, arrendamiento. comodato o cualquier ota aptivr 
det relecionada con bienes emuebles, en zonas urbenes o rurañes,..* "AR. 
TÍCULO TEACERO: DOMICILIO Y NACIONALIDAD. El dormcito pricipal de la sociedad es la Parroquia Sisi Las Purrita, an el cantón Samborondén, provincia del'Guayas - inmotillara fabio 840 escala Roca: 
ma y pueda realizar sus actividades en cualquier fuer del territorio nacional y 
en el exterior, así como ostablecer sucursales dentro y fuera del psi," 

Guayaquil, 2 de septiembre de 2013 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES * > 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. 

Sept 21-22-23 (128723) s 
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